
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 
INSTAURADO    POR    BANCO    DE    BOGOTÁ CONTRA    HENRY    
JAVIER    OROZCO    ORTÍZ RADICACIÓN No. 2021-00077-00.- 
 
 
De acuerdo a la solicitud que antecede, por ser procedente, se 
ordena requerir por última vez a la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas DIAN de esta ciudad, para que se sirvan dar 
respuesta a lo solicitado en Oficio No. 1806 adiado el 26 de julio 
de 2022 y 2077 fechado el 30 de agosto de 2022. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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